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	CONFERENCIA DE

PARLAMENTARIAS INDÍGENAS

DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE




NOTA DE PRENSA
Bolivia, 11 de enero del 2010.- Bolivia será sede de la “Conferencia Internacional de Parlamentarias Indígenas”, que se realizará con el objetivo de empoderar a las parlamentarias indígenas del continente e impulsar leyes para la puesta en práctica de los derechos de las mujeres indígenas en la legislación nacional e internacional.
La Confederación Nacional de Mujeres Campesinas Indígenas Originarias de Bolivia “Bartolina Sisa”   (CNMCIOB “BS”), la Vicepresidencia y el Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, el Foro Internacional de Mujeres Indígenas (FIMI), el Parlamento Indígena de América (PIA) y el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y El Caribe (Fondo Indígena), con el apoyo del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA)y el Fondo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), han aunado esfuerzos para hacer posible este evento.
En esta oportunidad, el Estado Plurinacional de Bolivia es el país anfitrión de dicha conferencia, a realizarse el 19 y 20 de enero en el Salón de Honor de la Vicepresidencia. De esta manera, el Estado boliviano reafirma su compromiso con los derechos de los pueblos indígenas, originarios y campesinos. 

En la Conferencia participarán parlamentarias indígenas de América Latina y El Caribe, quienes actualmente ocupan cargos en los congresos nacionales, así como Ministras de Estado indígenas, consejeras regionales, comisionadas presidenciales de America Latina y del Caribe, y lideresas indígenas de amplia trayectoria en la defensa de los derechos humanos y de las mujeres, como es el caso de Rigoberta Menchú, Premio Nobel de la Paz, quien ya ha confirmado su presencia en Bolivia.
La actividad abordará diversas temáticas, tales como legislación, derechos, participación política de las mujeres indígenas… Entre otros resultados, la Conferencia espera identificar estrategias para promover la participación política de las mujeres a nivel local, nacional e internacional; impulsar leyes para la puesta en práctica de los derechos de las mujeres indígenas en la legislación nacional e internacional, con énfasis en la violencia por motivos de género y etnicidad; y compatibilizar normas jurídicas nacionales y la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de  la ONU, en particular sobre los derechos de la mujer.
Además, busca crear una red de parlamentarias indígenas con el propósito de propiciar un espacio de intercambio de información sobre proyectos de leyes operacionales, utilizando los estándares de derechos humanos como punto de referencia. 
Las Asambleístas indígenas bolivianas ocupan el primer lugar en el continente en número de participación en su congreso, hecho que sin duda refleja el avance organizativo del movimiento de mujeres indígenas bajo el liderazgo de la CNMCIOB “Bartolina Sisa”.
